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� En el párrafo 2, sustitúyase la segunda frase por la siguiente: 
“… reconoció las dificultades del sector agrícola, expresó su 
preocupación por el aumento del 35% de los precios de los 
alimentos importados, y estableció prioridades para las nuevas 
medidas destinadas a mejorar la producción alimentaria”. 

� En el párrafo 5, sustitúyase el punto viii) por el siguiente: 
“viii) prácticas inadecuadas de higiene, lo que inhibe la 
absorción de hierro”. 

� El punto i) del párrafo 9 debe decir: “i) suplementación 
medicamentosa con hierro;” 

� En los párrafos 10 y 28, en la Figura 1 y en el Anexo II (primer 
indicador correspondiente al producto 3.1.4 y producto 3.2.2), 
sustitúyanse las palabras “médico de cabecera” por “médico de 
familia”. 

� En el párrafo 22, sustitúyase el cuarto punto por el siguiente: 
“mejorar la vigilancia alimentaria y nutricional (Objetivo 
Estratégico 5);” 

� En el párrafo 26, sustitúyase el texto que aparece a partir de los 
dos puntos por el siguiente: “suplementación medicamentosa 
con hierro, enriquecimiento y diversificación de los alimentos, 
y adopción de medidas de salud pública, entre ellas, la 
educación nutricional”. 

� En la Figura 1 y en el párrafo 27, sustitúyanse las palabras 
“niños de pecho” por “niños pequeños”. 

� En el párrafo 41, el final de la primera frase debe decir: 
“…junto con dependencias especializadas del Ministerio de 
Salud Pública, el Ministerio de la Industria Alimenticia y el 
Ministerio de Comercio Interior”. 

� En los párrafos 6 y 45, en la Figura 1 y en el Anexo II (primer 
indicador del efecto 3.1), sustitúyanse las palabras “lactancia 
natural exclusiva” por “lactancia materna exclusiva”. 

� En el Anexo II, el texto correspondiente al indicador del 
efecto2.1 debe decir: “Reducción al 10% de la proporción de 
niños de 4 y 5 años de edad con anemia por carencia de hierro 
(hemoglobina <110g/l)”.  

� En el Anexo III-A, en la columna correspondiente al 
componente 1, el total de costos operacionales directos debe ser 
“5.519.404”. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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